
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00304-00
ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:      ASTRID SORAYA PULIDO PULIDO
DEMANDADO:      COLPENSIONES – AFP PORVENIR S.A.
ACTUACIÓN:         FIJA AUDIENCIA - RECONOCE PERSONERÍA – TIENE POR CONTESTADA 
                               DEMANDA

 

De la revisión del plenario, se obtiene:

1º  La  parte  demandante  por  intermedio  de  su  representante  judicial  ha

gestionado la notificación a las administradoras demandadas e igualmente a

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público1.

2º  La AFP  PORVENIR  S.A.  arrima  la  contestación  en  término  conforme  al

mensaje visto en el plenario2 se tendrá por contestada.

3º  La  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,

mediante mensaje de datos3 allega la contestación que acompaña con el

poder que confiere el apoderado principal. Se tendrá por contestada. 

De igual manera aporta el Concepto No. 229672021 expedida por el Comité

Técnico  de  Conciliación  de  la  Secretaría  Técnica  de  Defensa  Judicial  de

Colpensiones4. 

De  contera  e  Integrado  el  contradictorio,  se  convoca  a  las  partes  y  al

Ministerio Público para la realización de la audiencia virtual.

Por lo anotado, se 

RESUELVE

1 Gestión con fecha 19 de octubre de 2021, obrante en el archivo 13.
2 Archivo 15 que informa allegar la contestación con fecha 02 de noviembre de 2021. Misma que obra en el
archivo 16, poder que se lee a partir del folio 27. 
3 Archivo 17 mensaje de datos con calenda 05 de noviembre de 2021. Contestación vista en el archivo 18.
4 Archivo 22.
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PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada AFP

PORVENIR S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar a la firma LOPEZ Y ASOCIADOS

S.A.S.  como  apoderada  general  de  la  AFP  PORVENIR  S.A.  y  al  abogado

ALEJANDRO  MIGUEL  CASTELLANOS  LÓPEZ  identificado  con  cédula  de

ciudadanía número 79.985.203 con Tarjeta Profesional No. 115.849 expedida

por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  principal,

conforme al poder anexo con la contestación de la demanda.

TERCERO:  TENER  por  contestada  la  demanda  presentada  por  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por  lo

anotado en precedencia.

CUARTO:  RECONOCER  personería  jurídica  la  sociedad  SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.  identificada  con  NIT  900.616.392-1  para

que  actúe  como  apoderada  judicial  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES  en  los  términos  del  poder

aportado al plenario.  

QUINTO:  ACEPTAR la  sustitución  de  poder,  realizada  por  representante

legal  de  la  firma  SOLUCIONES  JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.,  como

consecuencia  reconocer  personería  jurídica  a  la  profesional  del

derecho  DIANA  SOFIA  NITOLA  VIANCHÁ,  identificada  con  cedula  de

ciudadanía No. 1.049.631.193 con T.P.  No. 331.648 expedida por el  C.S.

de  la  J.,  para  que  defienda  los  intereses  judiciales  de  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme

se estipuló en el poder de sustitución allegado.

SEXTO:  Tener por notificadas  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado y al Ministerio Público, conforme lo expuesto.

SEPTIMO: Fijar para audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL, el día cinco (5)

de agosto del presente año, a partir de las 10:20 a.m., oportunidad en la que

se  evacuarán  las  etapas  de  conciliación,  saneamiento,  resolución  de
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excepciones  previas,  fijación  del  litigio,  decreto  y  práctica  de  pruebas,  se

recibirán alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia.   La audiencia se

hará a través de la plataforma  LIFESIZE, enlace que se enviará a los correos

electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

OCTAVO:  Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes.

NOVENO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

11

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

01 DE ABRIL DE 2022
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